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BE UL PROVINCIA DE CORDOBA.
1.a* leyen y laedUposletone* del «So- 

e rao soii oblB^atorS**pura la eapllal \ 
de prerlnela desde que se publie*» «fl- 
áh:l*&eB<c en cH* j desde esairo dUs^ 
ée.spae* para le* de»®* pnebSes de la 
tatsma prerínela. (tey de 1 de fc-■'▼!«»• | 
bredeO#!.) t

SUSCRICIOK BABTICULAR.

Ull mcB enCórdoba* 33 n- Id* Ibcri- 16
46
00

ISO

. 38 . *
. 66 - .
. 182 .

Tre* id.
Sel* id.
On año.

Sí^nbUis. t»ds8 It» ^iai fS^apU ?9s ^9íSiing«t

X<a»leje* órdewe*ysaaaeiosqaes 
ns^ndo* pefoSHar e» le* SEeleHecs uñ 
,,Sa?e» 6t h*a dt tíaittár Almete pe!Ule» 
®‘t»pe*ÉlT*, p'^r ewy® t©nsíwcío«epasa
pán á le* ..di toree de l®í; SBeneleBada* 
pe^SédSee*. (OrdO^æe* de 4 de AbrtS d 
14». r *^ de detebre de *®»4.)

Pr’s'dencla del consejo de 
Ministro.

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa qae 

tóe com;eta con arreglo al art. 36 
de la Gonstitueion,

Vengo en nombrar Presidenta 
del Sanado para la próxima legia- 
lalura á D, Manuel Garcia Barzi- 
Darans, Marquéí da B'*rzanall»n*.

Dado en si Rui Sitio de El Par
do i trece d- Febrero da mil ooho- 
cienfes astenia y ocho.—AKoaso.— 
B’ Prasidea-e dal Coos¡íjo da Minis- 
Vo’, Antonio Cánovas del Osati lo.

Üsrndo de la prefogativa que 
Me oompete oon arreglo al ar . 33 
de le Coasiitaoioa,

Vaego en nombrar VlMcraaU 
denies del Sanado pars la próxima 
legiflatera ó D, Alejandro Lloren
te, D. Manne! A o ionio Ácofla y 
DeWite, Marqués de BíJ aar; don 
Fiorenoio R.drígO 'Z Va»mande y 
D. Francisco da Mata y Alós, Con
de de Torre Mata. ,

Dado ea el Resl sit o de El Par
do á trece da Febrero da mil ocho
cientos satén (a y ocho, — Alfjuso, — 
El Presidente del Consajo da Mío'S- 
tres, Anícnic CAoova* dal Castlíio,

De aouFrdo con el Coûtai o de 
Micietroa, .

Vengo en oombra' Gobernador 
civil da la provinnia dí Zaragoza á 
D. Mariano Castizo y Jiiiianaz, que 
lo es ¿lenta de la de Valia lolil.

Dado en Palacio á o atar es de 
piábr -ra de mil oobaofeato* aetsu ti 
y ocho.—Aifeueo,—EL Presidente 
del Consejo da M nittroa, Antonio 
Cá ovse del CíSÁüo,

0^ »anerd“ con 4 Ópnssjo de

Viíng3 en nombrat Gobernador 
pm* de ta provincia de Valladolid á 
D. Joaquín Martos y Gavin, que lo 
es electo de la da ¿aragozí.

Dado ea Palacio á catorce de 
Pabrero de mil ochoofeátaa setenta 
y echo.—AlfoQ8o,--El presidente 
del Con^eja de Mmist'O”. Antonio 
Cárovaa del C ;atillo.

^B«umiMSSW^'9*^WW'W***"**'^ s

Ministerio de U Gybenia- 
cion4 j

REALES d'eCRETOS. I
Vengo an admitir la dimisión 

que, fundada en el mal estado de en 
aalnd, Ma h» presentado D. Rai- j 
manda Ffmandai Villaverde del ; 
cargo de Dimetar general de Poll- i 
lié» y Adminiatraoioa local; que- । 
dando muy siüsfecbo dal oilbé in- | 
telîgeûoia oon que le ha desampe- 
fiado, y daûîaréûbla cesante oon Î 
ci b a ber que por clafliûoaüion le 
corresponda. g

Dado en Palacio A oaioroe de J 
Febrero de mit oebooientoa asienta i 
y ocho.—Alfonso.—El Ministro de ■ 
la Goberaacion, Francisco Romero 3 
y Roblïdo« |

Veago cû nombrar Jefe inpa- 3 
rioï de Admioistracin civil, Di- 1 
rector générai de Ad mini atr ación j 
local,à 0* Joté Maria Rodriguez y ’ 
Sanchez ex-Diputado à Côrta#, |

Dada en P^’acio à Catorce de 
Febrero de,mil ochooiaoto? setenta S 
y ocho.—Alfonso.—Et Ministro de 
ta Goberea^on, Francisco Romero 
y Reblado,

Miniatôr'o de Estado.

Êttbseâfietar/a.
, R^Iecio^i de bi contleccraeioaes no-

Real y dislicguida Órder de Cut
ios 111.

D. German Raboso, Caballero, 
D, .Evaristo Sagastizabal, id.
D. Arturo Salvadó, id.
0. Raman de la Gándara, id.
D. Rafael Garcia Parodi, id.

Real Órden de Tzabel la Cilólica. '

D. José Eso abra y Barrero, Gran 
Cruz,

D. Joaquiu^Meadaz, Oomándadéf 
de húmero.

D. Domkgc Lop 12 id,
0, Pe ira Moreao Goflulez, Od- 

me adador ordinarie.
D. Jerónimo Florea, id.
D. Casimiro Suárez y Maaca, On- 

baUero.
0. Frabciseo Antonio Campo Ve

lasco id,
D. Jeai de la Serna, id.
D. NicoHs Taboada Leal, id.
D, Juan A. Luque, id.
D. Francisco Medina y Lopez, id.

Real Órdan de la Reint Mada 
Luisa.

Dofia EmUia Clara Mac-Donald 
de Aguado, Dama.

* Lo que se publies en onmpli- 
Biiento de le d’s presto en cl arti- 
co^ 23 de la hy de presupuesto» 
vigente.

Palai lo it de Febrstode 1878.
—El 3 absaareta río, Rafael Farras.

Mins-erio de la Gusrra.

REÁLIÍS DECRETO 3.
Vengo fu nombrar Capitau ge

neral de las islas Canarias al Te- 
nieníe General D. Valeriano Wey- 
hr Nicolau.

Dado en Palacio á catorce de 
[ Febretu de mil 8Pb99i«198 Mteult

ya concesión h» aide con3rmada 
por habar satisfecha loi inters- ; 
eadoi lor dareobos eatableoidos. |

Real y distingaida órdan de Car- -^ 
10» KI. (

0. Emilia Jimsnez de Molina de ■ 
Aranda, Comeudadof ordinaria j

D. Simon Perez Sau Mil an, idem j 
idem.

0. Seg’Siaaalo Moray Cafieihs, 1 
Cabal.ero,

D. Manaci Usai, id. ^
D. Cir oe Urive, id, f
0. Eal gio Martie y Algnaddl. i 
0, Pablo Mar,Inez Cavern, id. . | 
D, Francisco Ampudia Lopez, id, 
D. Fe'ipe Igarza y Maro, id. i 
D. lailán Ma'^eira y Daucel, id, '.

Ruat órden de Isabel la Católica: |

D. Felipe María Govantes, Ca
balero Gran Cruz, 1

0. José A’varez de Sucmayor y 1
Doaenech, id. |

D« Emilio Martin Gonzalez del 1 
Vaile* Comendador de número, I

D. Victor Gonzalez, Coneadador 4 
o disario, 1

D. Francisco Casilari, ii. 1
D. Emilio Herrera id. I
D. Gor,salo Ferez Aibarrada, id, ! 
D, Jerónimo Sanz, id. I
D, Jaime hern, id, |
0. José Alonso y Jitaeuez, Caba- S 

Perú, 9
V. juao Llopis y Torralvas, id. I
D. José Emi io Guiroy y Urízar, 1 

; idem. I
D, José Magdalenay Rqnrro.id. । 
D, Joaquin Miranda, id.

Relación de laa condecoraciones cu
ya oducesion ha caducado pO' no 
haber eaUstecho loe interesadoe 
les dereebej eetableçije».
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y ocho.—Alfonso, El Ministro de 
la Guerra, Franoisoo de Ceballos, j

Habiendo sido nombrado Coman
dante general de la primera division j 
de’ Ejército d' Cistil ia la Nueva et 
Mariscal ds Campo D. Antonio Mo
nno del Villar,

Vengo en dispener cese en el car
go de Consejero de la Sa’a de gobier
no de Consejo Supremo de la Que
na.

Dado en Palacio à Cülorce de Fe
brero de mil oehooieotoa s^ítenta y 
ocho. - Alfonso.—El Ministro de la . 
Queira, Francisco 3e Ceballos, s

Venge en nombrar Go’ eraador 
miiibr de la provincia de Palencia 
al Brigadier D. Ramon Bu^'anaante 
y Calderón,

Dedo en Palacio á catorce de Fe- ^ 
brero de mil ocbocknics setenta y 
ocho.— Alfonso.— E Ministro de la j 
Guerre, Fia^ckoc (?ti;allj^ |

Vengo en mot brar Gobernador . 
militer de ta provincia de Albacete 
ai Brigadier D. Mariano Montero y Î 
Cordero. f

Daio «"> Pdtaoiit à catorce de Fe- ? 
brero de mii othoriectos setenta y 
ocho.—Alfoneo.—E Ministro de la , 
Guerre, Francisco de Ceballos. |

Teniendo en coreiderae’on Ica i 
servicies y sutigiiedad del Coronel • 
de infantería D, Luis Riego. Pica y 5; 
Cianea |

Vengí en promoverte ai empleo ’ 
de Brigadier como'cempTeedid > en 
ti art, i.’ de mi Rea’ decreto ds 23 
de Enero último. i 

Dedo en Palando á catorce de Fe- | 
brero de mil cohocieotos setenta y | 
ocho.—AiiobsOt—Sv Ministre de la * 

‘Guerra, Francúco de Caballos. j 

teniendo en oonáderacion ’oí f 
servicios, y antigúMad del Coron 1 • 
de ir fan teria U. Frac cíe'.o Monas- « 
torio Ferrandis. |

Vengo en promoverle al emplao ■ 
de Brigadier como oomprsniüdo en - 
«I art. de mi Real decreto de 22 de | 
Enero ü'ümo. j

Dado en Pí Heio á catorce de Fe
brero de mil oebeoiertos setenta y 
ocho.—Albcao.—El Ministro de la 
Gnerra, Francisco de CeoaUcs, i

Teniendo en consideracioa loe . 
BefVíeití y cireQOBtbn ias del 0> 
ronel del regiaitn’o iníanterti de ' 
América, número 14, D. Cayetano | 
SoUto L'asderal. I 

Vengo en p omovtrie ai empleo i 
de Brigaditr como coteprer.dido en | 
el art. 1? de mi Reul decreto de 23 t 
de Ener > último, | 

Dado sa Palacio 4 catorce de Fe- j 
brero de mil ochoolentos setenta y 1 
«olio,-AüuDBO.—El Mi’rtiai'O de ia j 
(Jt wrs, Fraaoisce de Caballea. !

TeoienJo en conaideracii n los 
eervici-18 y circunstanoias del Co- 
rouel del regimi^uto infantería de 
GaUeia, rúmero 19, D. Bartolomé 
Terrer y Gelves.

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier co no co aprendido ea 
et art, 1.° de mi R»1 decreto de 32' 
de Enero último.

Dado en P^beio 4 catorce de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
ocho. —Alfonso. —Ei Ministro de la 
Goerra, Fra abaco de G à bail >e.

Teaiendo en con.'dd racion los ! 
servicios y eircuad^iaeias deFCo- ? 
ronel de iufaaterb D. Manual Fer- i 
naudez Rojas Jefe de media brigada *
de reserva.

Vengo en prooiovcr e si eupleo 
de Brigadi,-r co me comprendido en 
ei art. 1.* de mi Keal de'reto de 28 
do Enero último.

Dado en Palacio 4 catorce de Fe- 
bî'ero de mil ochocientos setenta y 

o ho.—Alfoaao.—E! Mioinro de la 
Guerra, Francisco de Ceba ’los.

En considsracion 4 los servicios, 
circunetaacías y antiguad-d dal Co
ronel del Raal Caer 00 da Gusrdias 
Alabarderos D. Cayetano Enriquez 
y Sequera,

Vengo an promwerie al empleo 
de Brigadier, como corn prend’do en 
el art. 1,' de mi Raal decreto de 28 
de Enero último.

Dado ene! Real Sitio de El Pardo 
4 doce de Febrero de mil ocho ieotos 
setenta y ocho,—AIfoaso, —El Mi
nistro de la Guerra, Eranoisoo de 
Ce^allo8,

En coceideraaiou A los servi log, 
cirt uoriaaoias y antigÛ dal del Cu
erpo de Retado Mayor de Plasia Don 
Antoon ñedrignez Curara,

Vengo en prcmoTeíle al empleo 
de Brigadier, como comprendido en 
el art í.’ de mi Real decreté de 23 
de Enero último.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
4doC'^dg Febrero ds mil ochooieutoa 
setenta y ocho.—Alfonso. -El Mi 
ni Hr o da la Guerra, Franoisco ds 
Caballo*.

Taaicn^o en coa gideración lol 
larvirios y oircuDstancias del Sn- 
binspeotor-Médico da primera class 
lappfatiraeraria, Mé lioo mayer efec
tivo del cusrpo da Sanidad Militar 
D Laureano Garda Camisón, y 
muy parti eulafme ate 4 los que pres
té durante la última ga rra civil 
dietinguiéndoss ea lis oparacionea 
qnirárgicas que con notaría acier
to prdotied en los diferentes hespi- 
írbs de sangre,

Vengo en promovere, deacuér- 
do con el Consejo do Mioístroi, sí 
empleo personal de las pictor Mé
dico dé legenda clase,

D^o lú Fiiaow 4 w|9r0$ dg Pg*

i

ï

brero de mil ochociantos setenta y 
ocho.—Alfonso.—-El Ministro de 
la Guerra, Franoisco de Cebalbe.

‘i

Atendiendo 4 1?8 servicios y 
circaasiancias del tiabintendenle 
militar más antiguo D. José Jima- 
nez y Ñañez,

Vengo en promovería al empleo 
de Intendente de Division en la 
vacante que resalta por habar ob
tenido en reti'o el de la propia cla
se D. Vioente Castañón y Saaras.

Dado ea Palacio 4 catoice da Fe
brero de mil ocbosieotoi seteata y 
ooho. —Aifoüfio.—El 
la Guerra, Franois:©

Mbistro de 
de Ceballos.

A endiendo A be servicios y
| circu ' itanoias de' Brigadier Dou 
i José Claver y Sols, y muy particu- 
1 la’caínte á los extraordinarios que 
i’ viens prestando oomo Secretario de 

la Direcoiou general de infantería, 
Vengo eu cooseJa/le, à prepues-

1 tas del Director general de dicha 
f arma y de acuerdo con el Cous ¡jo 
1 de ^.iûlstros, la Graa Cruz de. Mé- 
I rito militar de la desigaada para 
P premier servicios especia es.
| Dado en Palacio à catorce de 
- Febrero de mil ochocientos seton- 
j tsy ocho, —Alfonso,—Et Ministro 
i de 1» Guerri, Francisco da Ceba- 

■ Hos.

«

Teniendo «n consideración los 
servicios del Brigadier D. José de 
la Iglesia y Tompee, y may par- 
ticalarmeate los qua contrajo 001 
la columna de su mando como Go
bernador militar de Caencs an la 
operaciones sobre Beteta en Mayo 
de 1874, y en la sorpresa dada 4 
los cariisías en Gahete el 17 de Ju
nio de dicho afio,
- Véngo en oonesder'e, de acner- 

do con el Ooneejo de Ministros, 4 
propuesta del de la Guerra, la Gran 
Cruz del Mérito mUitar da la da- 
lignada para premiar sarvielag de 
guerra.

Dado en Palacio á Catorce de Fe
brero de mil ochocieatos setenta y 
oeho, —AÍfoaso.—El Ministro de la 
Guerra, Fraací^ou da Ceballo 1,

Aten lieado 4 lOá méritos y o r- 
eunstanoias dsl Brigadier de’ caer- 
po de EstadJ Mayor del Ejémito 
D. Maanei Ka z y Morino, y ea- 
pecialmonte 4 los servicios que via> 
os prastauio desde 0Habré de 
174 CO no Sapariuten lente de las 
mi oes de Aimsdsa y ComaDdaate 
militât let m i no punto,

Vaogo en coaosrie, 4 propues
ta da Miuístro de la Guerra y de | 
aouerdo con el Ccniejo de Minis- j 
tros, la Gran Gruí del Mérito mili- 5 
tar de las designadas para pré miar j 
servicios especiales. i

Dado en Pa’aeio 4 cato-ce di 
Iikiw 4« mil oelítiewaíw leteau j

y ocho. —Alfonso,—El Míniitro de la 
Guerra, Francisco de Cebal'09.

REAL ORDEN.

Exemo, Sr.: He dado cuenta a 
Rf’y (Q> 0 G.) del acaerdo de ese 
Consejo Supremo, focha da ayar, 
en el que maniflaata habar recibi
do la Rea* órden de 21 de Noviem- 
b^ñ ú timo* coacerniantó 4 la pro
videncia de excarcela cion de los 
contratistas de la isla de Cuba Doa 
Pedro Domeoech y D, José Bara
hona, cu ya Real resolución acordó 
desde loago guardar y cumplir; y 
4 la V 'Z, considers ndoHC, a n por 
re.3peío y acatamiento al Gobieraj 
de S, M. corno por so propia y ne
cesaria acción en el deiemp^ño da 
so cometido, en el debar de justi- 
fiesr sus lectas io’encioneg, sin 
ánimo hoy de replicár, sino da aca
tar y obadeerr reverán temante la 
preriíad-í Re*}! órden, expone qua 
ni su elevada misión ni el earáutar 
y meoeura de ans individuos, qur 
ha de 'rovtr'e3 naturalmente 4 
obrar da acuerdo con el Gobierno en 
la árdua tarea de evacuar las con
sultas y admiaistrar justicia, pue
den hacer presamib e vayan sos 
actos impulsâtes por la pasión y 
la intemperancia sistemAUca, tan 
opuestas á sos graves deberes y lea
les propó Rog; que si estas garan
tías, de que se envanece y blasona 
el Con ejo, no ron siempre prenda ' 
segara del acie-to que 4 veaes re
viste la fall bilidad humana, al mè
nes abonan eu gran manera la pa
rez* da su 09 0 y la Jeihid de sn* 
iateotos; y que habiendo ya oalifl- 
cado el Gobierno, en términos bisa 
explioiíos, sn Intervención en el 
asunto de que se trata, después di 
haber por m períe expresado el 
Consejo sn doloroso sentimleato da 
respoasahil dad y delioadeSa pan 
jastificarse en le forma que creyó 
eotoncee máí co jveniente y respe- 
lapsa, al signidear ahora estas lea- 
leí consideraciones, se eneneutn 
animado de los mismossentimies- 
soa de respeto, cordura y recta fé, 
que han sido siempre sn gnia, y se 
llzonj^ 00a la esperanza de qua el 
Gobierno, jeoencoiendo su celo y ' 
reotitad en eitas maoifestacionei, 
no le negará la oonSanza que no
ceri la para el deaempeño de m dé- 
Hcadoy grave terrioio, sin la cual 
19 conoaptuaria inhAbil y desauto
rizado,

Enterado s. M„ y de acuerdo 
eon el Coü8pjü de Ministros, se ha 
servido disponer diga á V. E., oc- 
modosa Roal órden lo verifleo^ 
que, estimaado ea lo que valía las 
demostraciones de lealtad, acata- 
mieuio y rectitud de propósito! en 
que se funda 11 reversate acordada 
de ayer, continuará diipiasaatj el 
cpúiqjo le o ,0031384 / mU^r#*

4
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OK'D que le ba dispensado siempre, < 
y de que es digno un Cuerpo de tan ? 
importantes fonoimee eu la Mid- g 
cia y tan respetable por sus trad'- 
ciones,

Eios guards d V. B. maohoa 
aCos, Madrid 13 de Febrero de 
1878 —Ceballos.

Sf. Presidents del Cousejo Su
premo ds la Gnerr .

Mi*, «i

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
Cofttodaris de les fondos del preiupneito protincial. Mes de Febrero del aâ j económico de 1977 i 1878.

ûJinïsterio de Marina.

REAL DECRETO.

Reunidos en ano los Consejos 
de Guerra y de la Armada por Real 
decreto de esta feeb»; A propuesta t 
de) Ministro de Marina, l

Vengo en deorp Ur lo siguiente: 
A.tícnli i.“ Se disuelve el Con

sejo Supremo de la Armsda.
Art. 2,* Cesarán en gia res

pectivos cargos el Priai dea te, Vi
cepresidente, Voca’es, Fiscales y 
Secretarios del mismo, quedando 
satisfecho dtl caio é inteligencia 
con que han ejercido sus respecti- 
vos cometidas. *

Art, 3.’ Igoalmente cesarán los 
emjl jadee 60 bal temos y demás de- 1 

peedientes dei Conejo. 1
Art. 4.** Los de una y otra ca- ! 

tegoría que sirven en los cnerpua | 
tnilitaiee volverán á sus r-.specti- 1 
vos escalafones para ser emp eadoa 1 

cenvenientemente, y los demás | 
seián 061 brades cecautee con el 
bftber que por oiaeiheatien les cor- 
reí ponda*

Ari. 8/ El Secretario del Con
sejo temitiiá bajo Indice ai del Su
premo de Queira y Marita loaei- 
pedientes que tuviere pendientes 
de tramite own ó ie6oluck4', así oo< 
Dio un ejen pitr de iat OrdtDanxas 
de 5748 y 1793, y La demás re
glamentes y diapoaicíonea de geoe- 
rfelioao que sean oonveoientee pa
ra el aegpacha de les negocios de 
Markay servian en el extinguido 
Ccosejo suprimido; seguirá fan- 
cicnando hasts el día útimo del 
corriente mes* y al siguiente, pri- 
mero dd entrante, quedará con8ti

to do el nuevo Coliseo de Guerra j 
y Marina.

Dado eu Palacio á trede de Pea 
brete de mil ochocientos setenta y 

ocho.—A íoD6o.-El Ministro de
M arine, FrsocUoo de Paula Pavías

DISTRIBUCION de fondos por oapítuloa y artículos para satisfacer tu obligaciones de dicho mes, formada por 
n ‘^® Í®“^“® provinciales, conforme á le prevenido ea el art. 37 de la ley de Prestí pues tos y

Contabilidad provincial do SO de Setiembre de 1866 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma

S'
1

Seecioa primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo I.—Administración provincial.

Artículos.

Peseta's,

TOTAL 
por capítulos

PeseUa

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

Í.’

S.’

8.*

4?

3'
5.'

2.*
4.*

i.’
2.*

3.*

4’ 
»?

6.*
7.*

l/

S.* 
4?

!.•

ÜeÍM

2?

Orneo

Personal de la Diputación.
Id. de la Comisión de exámen de cuentas tmuicipales y depósitos. 
Material de la Diputaoiou de fondos provinciales.
dd. de la comisión de ezámen de eoentps mnnicipaJpi y de pósitos 
iSueidoa del Archivero y del Depositario de fondos provinciales. 
Idem de los empleados y depsudientes de las Comisiones es

peciales.
[Material de cetas Comisiones.
sueldos de loe Arquiteotoe provinciates y de eus delinflantes.

Capitulo 11. —Servicios generates.
Gastos de impresión y pubtioaoion del <Boletín oficial.*
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV.—Cargas,
Pensiones oonoedidas lega Imen te,
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización.

Capítulo V,—Instrucción pública.
luota provincial del ramo.
Subveooion ó suplemento que abona ia provincia para el sos- 

leo ¡miento del Instituto de segunda ensefianza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de ¡a Escuela normal de Maestros.
Idem id, id. de la Bscuels normal de Maestras,
Sueldo del Inspector provincial de 1.' enseCaaza.
'ubveooion ó suplemento que abona la provincia pira el sos

tenimiento de la Acadsaú da Bellas Artes.
Biblioteca provincial.
Museo provincial,

Capítülo V{.— Beaedcóncia.
Snoveoc'on ó snplemento que abona la provincia para el sos- 

ten i míen tu de los Hospitales*
Idem idi id, de les Casas de Misericordia*
Idem id. id de las Caéis de Expósitos,

. Capítulo Vil —Corrección púbica,
Gastos de cárceles.

Capítulo Vitt—ímpretistM.
Para loi gastos de esta close que puedan ocurrir*

Sección segunda,—-Gastos voluntarios. 
Capítulo 11.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno, ,

Capítulo IV.—Otros gastos.
Cantidades destinsdas 4 objetes de iaterés provincial.

Total oeopra’. . . .

6248 54 
782 66
739 58 
49 36

624 58

208 12 
125 00
697 71

• *
* a

490 10 
312 50

270 63

3826 41

1066 07
426 93 
383 33

692 83 
416 66
333 32

12243 60 
7066 35

20066 42

166 66

» *

23609 47

42273 50

8475 54 

* *

1 602 60

‘ 7661 76

40266 16

166 66 

» *

23609 47

43273 50

422849 71

Córdoba A << da J®*^!:®*? **« ^8^6» '"'il Cviiadoí da fouóós previun^ss, Xain iatouio íJuaialil.-V,* 8.', Bl 
Pz^lldlDt#! If 89010 OaTOI* w?T6I*e
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ereiarba dé Ayuntatolentosí elœ- 
çk nes: terminée mnnioipatea. de- l 
reebos y debere*» de eus b abiten tea: 
gobierno y orgsBÎzacion da hfl Mu— 
pioipios: admioistraoion loca’: biS"" 
nea 00701106’» y propios He Vis pue
blos: retasaciones: desamortizRoion: 
pdsitc8; agoas: montes: contratos, 
deudas y litigios de los Ayunta
mientos: políel** urraca y rural: 
obras públicas: instrucción primarte; 
beneficencia: sanidad: pirados mé- 
diccs: cemfoteri^: contribaciouas 
generales directas é indirectasy d^ 
más impuestos del Tesoro: procedi
miento administrativo: atejamien- 
tcs, bagajes y suroinistros: quintas: 
ferro-carrile», tranvías, carreteras, 
caminos y correos: empleados mn- 
n ici pies :h acie- da monicipal: con
tabilidad, presa nnestes. eto. recur
sos y responsabilidades que nacen 
da los petos de loa Ayuntamientos: 
gobierno politico de los distritos nsu- 
nioipeles: seguridad personal'cár
celes, etc., etc.

Para en más fácil consulta lleva 
dos pstecsos índices, uno por órdea 
de capítulos y o ro de todas las ma
terias y puntos de que se tratan, 
por órden alfabético. ■ '

Precio de la obra: en Madrid, 
30 rp.: en provincias, 32: en ho
landesa, 6 rs. más.

l os pedidos á te Administración 
de El Consultor de loe Ayunta- 
mióntoE, Torres, 13, Madrid.

El CopsuBor de los Ayunts^ 
míen tos y de los Jozgados ro unici- 
pajes.—Periódico de administra- 
cion y de justicia monieipat.—Año 
26 de su pubblioaoion,—Se publioa 
cada seis días en 8 píginae folio pro
longado con cafeiería de color, for
mando al fin del ello un magnífico 
torno de más de 500 págicaa. Caan- 
tío la urgencia de las oispesicíones 
oficiales lo exige, ¿o dan además 
cúmeroa extraordinaries, aunque 
sigaiendo Ía pagipacioa correlativa 
de los demás del anuario. Las con
sultai de admiotetraoion ó relacio
nadas con los Juzgados muQÍcipalcB 
16 contestaQ grátis é los süSOritoráS.

Precio de la ensoriemní —12 pe- 
eetafi ai año, pagando anticipada- 
meote bien toda te acuaUdau ó olí 
Bemestie, remitiecuo el importe en 
Ubratza del Giro múiuo, letras de 
fácil cobro ó sellos de correos, coa 
carta cerhe^sda en este caso, 4 la 
AdminDtración, «Calle de tee Tor-

, res, 13, Madrid,
1 ^“coNfiinucioÑ ^ 

1 Leyes municipal y provincial 
1 novísimas de 2 de Octubre de 1877, 
1 anotadas y concordadas con las de 
1 20 de Agosto de 1870 y 16 de JM- 
; ciembre de 1870 disposiciones corn- 
í piemsaUrias de las mismaa, á sa- 
5 bet:
1 Ley electoral refermada de 
i Aynntamientosy de Diputados; Ley 
1 electoral novísima de Di pu teños A 
1' Górtee y Ley penal para los delitos 

electorales} Ley electoral novísima 
de ¿enadores; A^ndice 4 la Ley 
provinoiti; Organización y atriba- 
cionea de tes Comisiones provincia
les como Tribunales contencioso-ad- 
ministretivos v procedimiento ante 
las mismas; Legisiacion sobre com- 
petenciaa, extranjeros, obras pá- 
blicM, coaírataoion de servíciexy

1 obras públicas, montes pfibiieos, 
1 jMí»t6JWi& faoBitetivi deles encrasa

ANFiSCíOS,
MANUAL 

ópl spcreteric dé ATontAmÍPO^r ó 
tratado Uóric»' práctico de admi
ns ración mnnicipftl, fin el 9’^® ®® 
txoiicao émpliameiitft las atribu
ciones de loa ATuntemiento'’, Al
caldes y .Secret arios, con ter muí a- 
rioa priíetkop, y muy especial men
ta ledo lo relative à obras, orepo- 
pops’OP, nrbiVioF y coptabibdad, 
que es la bs^e de la adwinistracion 
local: corregido ampiado y puf’sto 
en armonía eco la Ley Municipal 
reformada de 2dt Oct ubre do ^jy^» 
y con Ue demás-Leye», di^ycsieion 
ne* y jnnspTodencia dictadas «obra 
todos loa ramea hasta el día por 
O, Fermin Abella, Abogado ^ Di-' 
Lcíor del por ¿dico BU consuboT de 
na Ayutlamieobs 7 da 'os Juzga- 

óts muoieiw'ea.
Ün volúmen en 4*’ mayo" coo 

cerca de 800 paginas de lectora le
tra (00 pacta y excelente papel gla
seado.

So seal a de pubhesr la «® era 
fdicion de este importante libro, 
coya mejor rectinrudBcicn eelá en 
baberfe #gotpdo en pt co siempo dea 
nemt-rosBF tdlciones.

La preeente es mneho más com
pléta todavía que las anteriores, y 
Cítá ; nos ta 60' erofocía con la no- 
víúma Loy Mon cij a da 2 de Oc
tobre ¿6’877.

En esta obra se espiran ara- 
piiamente todas las atribociepea, 
debtrea y obligacknes que ti nen 
los Rtcreiarios de Ayootamlento» 
par* los que conítiínye un gula in- 
gíparable tn el que etn poca traba
jo y con ft lo hí gear elgnoas pági- 
las tneontrfTán naoeita sencilla 
y breveaepte las dodas que podit- 
tan pifsenlárBeles en las variadas 
tpoauents en que tienen que inter
venir di-riamente -n el oumplimi c- 
to dé les rervicios mopicípaieg que 
eetittl BU esrgo, y en la írsiniiacion 
y rteoluc en de los exp# ioEUs, que 
por razón de su destino 8« vea obd- 
gadoi á instruir en muchos inciden* 
lee y C3809,

Toda la dodrica le expoea con / 
arreglo á ta legisiadoo vigente: y 
y pera fcciliUpúa más el boen des- 
em^eño de ene obiigaeiones se in-® 
serían en este libro etérea de 200 
forniníaiioí para estados de servi- : 
cica ptriódj( os, aetas, dií gencias, 
providencÍBB, ex’•fdient s temple- • 
les, ele , especial n en te sobre obras < 
mmiciialet, tresatuesios, cuculas ' 
y toco lo que se reiseitna con la ! 
cceiabilidíd y la hatUnda muoiei- ; 
pal, ramo en que l ecesiUn ponér 
tn txquUito cuidacte, ya-pafa eví- ; 
taree reBpoca&biHdadis utieiior^» 
ya porque una contabilidad sáncida 
y bien mci mha re la base de toda la 
sdB!Ír.Í8iracioü lo al T no deja la
gar á catsUcuie, reciamsoiones Ó

Bajo ese punto da v?sta, esta 
tbra es tan. bien de gían utniaad 
pata las Comiaioces de presopo^toe 
y j ara los t ontadorea de fondosma- 
cicipalef, que enetntrarén en ella 
un excel en te BU Xi dar para el mejor 
cumpiimieiíio ce sva deberes.

Se huila cividido esta libro so 
16 Utubston 66 tapítulos al todo, 
en loe cnaies et trata ton la eXten- 
«ion etevtcitfiíe, de ;aB úguieni«a 
í6&urüu ea Wtí«i eus üst&iUi: S«'

cipa les y qiribueioaes de loa Alcal
des; protección y seguridad per- . 
sonal; órden público; espectáculos 
y diversiones; moral y costambres 
públieaa; cárceles; policía munici
pii, de abastos, urbana y de oona- 
iruceiones ó sea Obras públicas, y 
termina cou un Proyecto de Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.“ lodo lo 
refareate á los bisnes de Propios y 
coamneí da tes pueblos; rotnraeio- 
ues y aprovechamientos; montes; 
Pósitos; créditos y litigios de loa 
Ayuntamientos; desamortiza'lion; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganaderís; policía 

¡ rural, sfiruas, canales y riegos; mi
nas; ferro- carriles, carreteras y ca
minos; correosy telégrafos, etc.

’ 3£ltomo 4? abraza lo relati voá te- 
quiotes y reemplazos; atejamieni 
tos, bagajes y suministros; contri
buciones directas; subsidio; cousu- 
mos; derechos reales y tramisioaea

; de dominio; recaudación y procedi
miento administrativo. ^

Por último, en el tomo 5.” se 
halla todo loooncerotente à impues
tos extraordinarios y de guerra; 
papel seltelo y efectos timbrados; 
contabilidsc municipal eu todos sos , 
ramos; presupuestos locates; oo ^ta- 
biliíad provincial y presupuestos de 
las Diputaciones; instrucción pú
blica; sanidad terrestre y maritima; 
agua» minerales; cementerios y 
entenamienios; beneficencia en to
dos sus datallea; empleádoB de tes 
Diputaciones y Ayuntamientos;, 
relaciones entre ja iglesia y el Es
tado é incidencias de la cuesboe 
nes religiosas; reiponeabiJidad d- 
Ayuntamientos, Diputacioaes y Co- 
misiaeei provinciales; recursos de 
alzada; juriedíceion y Tribunales 
oontenoioeos; competencias; vías gu
bernativa y oonteníiíoso-admiois-f 
Irati va y procedupiónto úomencioüoj 
y concluye con un extenso indicé 
alfabético de todo lo que cjubeaea 
los cinco tomos, pera facilitar mas 
la oonsaUa de todas las materias. .

Esta obra es de gran utilidad px 
ra tos Ayuatemientos, Aloaldesy 
Seoretano», Diputeoionas, emplea
dos de te AdmínistraciuQ provin
cial, coatnbuysntes, y en geaerai 
para toda clase de.peizonas, cuyos 
iateresee tengan relación con toe 
Municipios, con las Dipataejoses ó 
con te Administración general del 
Estado.

Se remite te obra á cualquior 
punto, bauco el correo y cerúUcadi 
por 32 pesetas.

Se venda en las priucipates 11- 
brerias y eu te AdifitnistraoioQ de 
•El Consulter de loa Aynatemieu- ' 
tos,» Torres, i3, Madrid,' 16—-13 

‘. aubS^damusto.- 
- De ta propiedad del Exorno, ee- 

fier Duque de Medinaceli, y en su
basta privada, que tendra lugar en 

, la adminiaira Joa de 3. E. en Mon- 
; tilla, et dis 28 de! présente mes, se 
; arrienda el ton jo nombrato 1/ y 
i 2.* hoja de la villa, termino de 
' Mos th iban, compuesto de 246 te* 
i Degas 6 cetemines de cabida mtsl, 
1 y por tiempo de 6 años, ue>de te" 
t dé Enero del inmediato de 1879.
1 El Upo de renta y demasoonoicio- 
1 nes para te subasta esta ne roam- 
■ lies tu en copresida hdroùistraoioa. 
1 Montilla 1." de Febrero de 1878, 
* «KÎ:«a!)i««8®«((^'SI»)te!«<'«-^^^^^^ 
^ toil, dei iàjwîiÿ fia Obrtíobúii

pobre’. Administración y Contabi
lidad de te Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 1 
tes poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación generat ¿le ganaderos 
y otras rancha» más disposiciones ; 
en forma de notas. 1

Tercera edición, aumentada oonei- • 
derabtemeate é iioatrada con notes ? 
y con la doctrina de la Jurispruden i 
ei» administrativa, por D. André^ 
Biás, Jefe de Administraoion de^ 
Gobierno civil de Madrid, DoetOg ; 
en te Facultad de Derecho en su ■ 
Secciones de Derecho civil y cauó- t 
níco y Derecho administrative, ; 
ex Diputado à Córtes, Vocal de te ; 
comisión y Vioepresideute des ai j 
Diputación provincial que ha ido : 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4.* de unas 700 página.

Su precio en toda Eipaúa:' tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
ohooivil «ragonéB.—Un tomo en 8. 

mayor de mas da 600 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Loa pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá fifanoos de 
porte, próvio pago ea letras ó libran
zas ó sellos de GomuDioaoionee»

El tutor abona el 26 por 100 por 
cada cinco ejemparos que se tome 
^RÉW^M isWífívo 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práctico de tes atri
buciones de las Diputaciones pro
vinciales y Aynotamientos en todos 
los ramos que por las leyes le» estén 
encon mends dos después do las retor- 
roes de la ley de 16 de Diciembre de 
1876, por D. Fermín Abeila, Abo
gado y Director del periódico el 
Consaltor de los Ayuníamieates y 

fie lot Juzgados Manicipales.
Cinco tornos en 4? mayor coa 

1000 páginas de lectura, letra corn- 
pacta y esmersda impresión.

Esta impoctentísima obra, que 
se acaba de publicar, trate esten- 
samente de to^os los ramos de te 
Administración provincial y coa- 
tiene la juiisprudeacia diotída so
bre rada meteria, te tegístecioa vi
gente, model s para bandos y le- 
glamtaios de touts ciases, y un ex- 
íento «Proy esto de Ordenanzas mu
niciales» que puede servir de guía, 
pera formar los de tes pob uciuoes 
quo nos tes tengan,ó para retórmar 
las antiguas coa arreglo áloe usos, 
aeoeesidades y adelantos del día.

El tomo 1.’ contiene una Rasa- 
fia histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régimea municipal, 
desde loi tiempos más reroutes hasta 
noeatros días, y del particular de 
España, con no exámeu compara
tivo de tas diversas Leyes Maaioi- 
pales espafioiae, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo relaúvo á 
la division tómtor.al! derechos y 

i obligaciones de los ciudadanos den
tro dei Municipio y de te provincia} 
elecciones; Administración civit da 
las provincias; organización y etn- 
bucioaes de tes Dipateoionee; go- 
bísruo y organización de los Muni
cipios; Administración local y pn* 
bucaemn de tes leyes.

En a! lomo 2.* ser trata del gobier
ne poUíioa de tus úieinUs muote
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